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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^^It trmelóa ' . — latervencló» de Fondos 
i, l« Dlpo"^60 Prov1001"1- —Teléfono 1700. 

de l« Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Viernes 5 de Agosto de 1960 
Núm 177 

No ae publica los domingos ni ellas festvos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas, 
ídem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por I M para amort izac ión de emprésMtt 

Advertencias.—1.a L os sonores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
ada número de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Preclo».=SUSCRIPGIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales,1 fuera dé la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
fcntro del primer semestre. -

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semet 
tu leí; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales. 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

jorldad, para amortización de empréstitos. . 

M i DIpDtacldB Provincial 
de LeóD 

ido RecaoAatorlo te Eonfribociones 

ZONA DE ASTORQA 
juntamiento: Castrillo de íos* 

Polv azares 

CONCEPTO: RÚSTICA 
"tatos de débitos: Años 1952 a 1957 

Débitos: Principal, 340,85 
Kinites: Notificación de los débitos 
JJ9 de embargo de bienes inmuebles 
TJA^0 Bardal Fernández, Re-

^ A^xiliar y Agente Eje 
m w , Contribuciones e Im-
3" A„0S del Estado en el expresa 
Hago "nÍamÍ^nto y Zona' 

de aDre^dber: Que en el expediente 
^truvo e,'ecutivo individual que 
ira el H-6 J este Ayuntamiento con-

Francisco Puente 
bUo8 a|P-íla llacer efectivos los dé-
c«Pto v ' v ^ r o Público por. el con-
^sdícr !/"CIC10s ^ e se expresan, 
SuieQte ao Con esta fecha la si-

? í ^Pelfi^i3- - Comprobado 
Dod0^' por diligencias, m 

2 S dd H ¿ 0 Practicar ni notifica 
^ fiQcas fb , í0 y deí embargo de 

^ d c V ^ l ^ d a s . por provi 
«techa 13 del actual, en el 

en 
no 

contribuyente deudor comprendido 
en el mismo, por no residir en este 
Municipio y cuya residencia se igno 
ra, se le requiere por medio de anun 
ció en la tablilla oficial del término 
donde radican las fincas y ¡en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, de 
contormidad con lo dispuesto en el 
artículo 84 y 127 del vigente Estatu 
to de Recaudación, para que en el 
plazo de ocho días, a partir de su 
publicación, comparezcan en el ex 
pedíente, por sí o por medio de re
presentante legal, a los fines de efec
tuarle las notificaciones que no han 
podido ser realizadas ya que, trans 
currido dicho plazo sin haberse pre
sentado, se proseguirá el procedí 
miento en rebeldía. Así bien, se le 
requiere, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 102 del referido Estatu 
to, para que dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio, presente y entregue 
en la Oficina de Recaudeción sita en 
Astorga. calle Matías Rodríguez, nú 
mero 5, los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, bajo aperci 
bimiento de suplirlos a su costa en 
caso contrario.» 

Bienes embargados 
1.° Una tierra en término de Cas-

trillo, al sitio de «Fontanillas». de 
cabida tres cuartales, que linda:Nor
te, José Blanco: Sur, campo Gonce 
jo; Este, Felipe del Río, y Oeste, he
rederos de Blas de la Puente. 

2 ° Un prado en el mismo térmi 
no, al sitio de «Prado de San Juan», 

de cabida tres cuartales, que linda: 
Norte, Concepción Alonso; 'Sur, 
campo común; Este, Tomás Salva
dores.? y Oeste, herederos de Juan 
Martínez. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al interesado, se ex
pide el presente en Astorgi, a veinti
siete de fu io de mil novecientos se 
sentá.—El Recaudador, Jacinto Bar
dal.— V " B."; E l Jefe del Servicio. 
Luis Porto. 2960 

O o 
CONCEPTO: RÚSTICA 

Ayuntamiento de Brazuelo 
Don Jacinto Bardal Fernández, Re

caudador Auxiliar y Agente Eje
cutivo de Contribuciones e I m 
puestos del Estado del expresado 
Ayuntamiento y Zona, 

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda Pública, se ha dicta
do con fecha 27 de Marzo de 1960 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres 
cripciones del artículo 105 del Es 
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Sr^Juez 
de Paz de Brazuelo, se celebrará tV 
día 31 de Agosto de 1960 en la Sala 
de dicho Juzgado, a las uoce (12) ho
ras. 

Nombre del deudor, D a Martina 
García Martínez ^ 

U a casa sita en Pradorrey, «Me
sones de Fuente Arenosa» (hoy so 



2 

lar por estar el edificio derruido), de 
rail trescientos sesenta metros cua-* 
drados, que linda: derecha entrando, 
campo común; izquierda, carretera, 
y fondo, huerta de la casa. Capitali
zación de la misma, 300 pesetas; 
cargas que gravan el inmueble, nin
guna; Valor para la subasta, 300 pe 
setas. 

Condiciones para la subasta 
1, a Por no haber sido entregados 

los títulos de propiedad de la fin 
ca embargada y no hallarse inscrita, 
el rematante debení promover la 
inscripción omitida por los medios 
establecidos en el título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se Otorgare la 
correspondiente escritura de venta. 

2. * Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3 " E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito cons 
tituído. 

4." Sí hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito que será in
gresado en el TesoroL Públ ico . 

ADVERTENCIA.—Los deudores ó sus 
cansahabientes, y los acreedores hi 
potecarios en su defecto podrán li 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjud cación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

OTRA LOS deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per 

sena que se encargqe de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anun 
cío, a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 'el artículo 104.) 

E n Brazuelo, a 27 de Jü'io de 
1960 — E l Recaudador, jacinto Bar 
da l . -V.0 8.°: E l Jefe del Servicio. 
Luis Porto. 2960 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

E n escrito de fecha 20 del presente 
mes, el Jefe de la S cción I a de la 
Subdirección de Montes y Política 
Forestal participa a esta Jefatura la 
siguiente resolución: 

«Examinado el expediente de d s-
linde del morte D." 727 del Catálogo 
de los de Utilidad Púb ica de la pro 
vincia de L^ón, denominado « L a S o 
lana y E l Acebedo» y perteneciente 
al pueblo de Pendilla. 

Resultando:Que autorizada la prác
tica del deslinde del citado monte se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el reglamentario anuncio 
s ñalando fecha, lugar para dar co
mienzo a los trabajos de apeo y fi 
jando plazo para la presentación de 
documentos por parte de los intere 
sados, remitiéndose los aportados 
a la Abogacía del Estaao de la pro 
vincia que iníormó sobre su eficacia 
a efectos del deslinde a realizar. 

Resultando: Que después de noti 
ficadas las entidades oficiales inte 
resadas, fijados los edictos anuncia 
dores y citados personalmente los 
propietarios colindantes, procedió el 
Ingeniero operador a practicar el 
apeo del perímetro exterior del mon 
te, teniendo en cuenta todos los an 
tecedenles conocidos que fueron es 
tudiados cuidadosamente, estable 
ciendo los 149 piquetes numerados 
correlativamente cuyo emplazamien
to se describe en las actas levantadas 
y que, a su juicio, señalan la línea 
perimetral externa del monte y en 
relación con la cual formuló varias 
reclamaciones la representación de 
la Junta Vecinal de Pendilla, que 
dieron lugar al apeo y levantamiento 
de doble línea entre los piquetes 68 
al 69 y del 83 ü $ 7 y protestando de 
tojflo el límite señalado por los pique 
tes del 80 al 102 por estimar que la 
totalidad del llamado «Puerto Pi
renaico Polledo» debe estar incluido 
en el monte que se deslinda, de cuyas 
tres reclamaciones únicamente ad 
mit^el Ingeniero operador la prime 
ra por la que quedará interpuesto el 
piquete entre los piquetes 68 y 69, 
rechazando la segunda por no ajus
tarse a la configuración del terreno 
y no existir pruebas que apoyen su 
pretensión y no admitiendo la recla
mación referente al «Puerto Pirenai 
co Polledo» que propone se conside
re como un monte independiente del 
núm, 727, porque existen pruebas de 
posesión a favor de los pueblos de 
Pendilla y Tonín, sin que ninguno 
de ellos haya podid^ demostrar su 
pertenencia exclusiva por lo que 
propone se asigne la pertenencia a 
ambos pueblos. * , 
Resultando; Que se procedió al apeo 

de la colindancia con los encla
vados de pertenencia particular exis 
lentes en el monte que fueron desig
nados con las letras A, B, C, D, E , 
y F , los reconocidos dentro del perí
metro del monte núm. 727 y con la 
letra G el existente en el «Puerto Pi
renaico Polledo», en cuyo apeo recla
mó el propietario D. Plácido Rodrí
guez por resultar el enclavad^ coü 
cabida inferior a la escriturada, po^ 
lo que el Ingeniero operador, una 
vez comprobado el fundamento de 
la protesta, apeó una segunda línea 
para] satisfacer la justa reclamación. 

Resultando: Que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia el 
período de vista del expediente, se 

presentó un escrito del S i 
le de la Junta Vecinal de 

que el «Puer 
de exclusiva 

de dicho pueblo, escrito que fUe 

sosteniendo que el «Puerto Pire 
Polledo» es de exclusiva perten031^0 

eblo, escrito QUP 
mitido con el exp-dienté com^/f 
a la Abogacía del Estado de pieto 
vincia que, en el apartado 3oPri0I 
informe emitido, manifiesta qae i 
pretensión del Presidente de 1» 
la Vecinal de Pendilla, se encuent^ 
arapliameate contradicha coa el Jx 
prfeso reconocimiento que, por el ci 
lado pueblo y vecinos de Pendilla 
sa hizo en el escrito de 30 de Ociubr¿ 
de 1952, donde literalmente expresan 
se trata de un término mixto, pro 
piedad de ambos pueblos, por lo cm¿ 
la reclamación formulada debe ser 
desestimada. 

Resellando: Que en el informe emi
tí do por la Jefatura del Distrito Fo-
restal de I^eón, se muestra conforme 
con todo lo actuado por el Ingeniero 
operador proponiendo la aprobación 
del deslinde según la propuesta for-
mulada por el mismo que suscribe 
en su totalidad. 

Resultando: Que posteriormente a 
la ultimación del expediente por el 
Distrito Forestal de León, el Presi
dente de la Junta Vecinal de Pendi
lla elevó al limo, Sr, Director Gene
ral de Montes y Poíítica Forestal un 
escrito, solicitando se designase orde» 
nar la unión al expediente de las co
pias simples que acompaña, relativas 
a sentencias del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo de 
León, y la del Tribunal Supremo 
resolviendo la apelación de la ante
rior, las que no fueron admitidas 
por el Distrito Forestal de León por 
su presentación fuera del plazo esta
blecido. 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente, se dio cumpli
miento a cuanto se previene en las 
vigentes instrucciones relativas al 
deslinde de montes públicos, con 
inserción de los anuncios reg'ameo-
tarios en el BOLETÍN OFICIAL de ta 
provincia y cursándose las deDiaa» 
comunicaciones para conocimieoio 
de los interesados. \ 

Considerando: Que las únicas re
clamaciones formuladas y no aam 
tídas durante el apeo. ^er0.nulaSaae 
la Junta Vecinal de Pendm. <i£ 
únicamente mantuvo d«ra°le,freia-
ríodo de vista del expediente ia ^ 
tiva a la posesión exclusiva soy j 
denominado «Puerto P ^ ^ d ó n 
Polledo* y que esta recia 
debe ser desestimada, se^u ^ 
me emitido por la Abogacía ^ 
lado de la Provincia, J y sobre 
comprobado que la ?^esAisí[ütadi. 
el citado puerto ha s l d o ° cOIDO 
tanto por el pueblo de i " DÍDgaD0 
por el de Pendilla sm q ^ trílr w 
de ambos haya podidojem „ 
exclusividad en l ^ P ^ i p a r t i d a 
sulla claramentente compás 
ambos pueblos. 

. i 



fon^derando: Que el apeo de los 
clavados de pertenencia particu 

f reconocidos en e! monte, se efec 
ó con â conformidad de todos los 

Ostentes a la operación. 
Considerando: Que las copias sim-

. el Presidente de la Junta 
Vecinal de Pendilla solicitó del 
limo. Sr. Director General de Mon
tes fiieran unidas al expediente, han 
ido presentadas fuera de plazo y 

8¡n reunir las debidas condiciones 
formalidades y que, a mayor abun 
jainiento, se aprecia en ellas que no 
-portan nuevos elementos de juic:o 
a los qae ya fueron estudiados y to 
mados en consideración por la Abo
gacía del Estado, el Ingeniero opera 
|or y la Jefatura del Distrito Foresta} 
de León, para la acertada tramita
ción del expediente. 

Considerando: Que demostrada la 
posesión disfrutada por los pueblos 
deTonín y Pendilla en relación con 
el «Puerto Pirenaico de Polledox», 
procede la separación del mismo del 
resto del monte «La Sotena y E i 
Acebedo» poseídos exclusivamente 
por el pueblo de Pendilla, existiendo 
por tanto dosmontes diferentes que 
deben s e r catalogados separada
mente. 

Considerando: Que en las actas de 
apeo, se describe con precisión el em
plazamiento de cada uno de los pi
quetes que señalan las sucecivas co-
hndancias del monte «La Solana y 
El Acebedo» y del «Puerto Pirenaico 
Polledo» y los limites de los enclava-
vados de pertenencia particular en 
ellos comprendidos, todo lo cual se 
representa fielmente en el plano que 
integra el expediente. 

Este Ministerio, de conformidad 
coa la Jefatura del Servicio Especial 
je Deslindes y Amojonamientos, la 
ael Distrito Forestal de León y Ase
soría Jurídica, ha resuelto: 

y Aprobar el deslinde del monte 
Durnero 727 del Catálogo de los de 
utilidad Pública de la provincia de 
^on, denominado «La Solana y el 
Acebedo» perteneneeiente al pueblo 
epeodilla, aceptando como perí 

metro exterior del mismo, el deñ-
R»:? p°lr los Piquetes númej-os 1 al 
DeVfi •9 al 149 y d e n í r o de cuya su 
?adnCIeAexisten los siguientes encía 
B ¡m A' denommado «Fornillos»; 
al n» i§. 0 Por fincas que rodean 
doP«íebl° de Pendilla; G. denomina 
«Us V • reras>>; D' denominado 
diQ dp pg?s»; E , denominado «Coila-
homKr 5 fa*' y F< conocido r™ «i 

2 T ^ «EQtratnpashojas». 
/-» « -J 

Q̂e HoVae se rectiflca la descripción 
^ á n i n ? 5 0 1 1 ! 6 da al Catálogo aso 

uoia a los siguientes términos: 
N o T 0 del monte: 121 • 

AcebSo 6 deI monte: L*1 Solana y el 

^ a ^ n ) 0 municipal: Rodiezmo(Vi-

^entenfeia: A1 pUeblo ffe pendilla. 

Límites: 
N.—Con término municipal de Lena 

(provincia de Oviedo). 
E . —Con puerto particular «Gusta-

mores» y monte de Utilidad Pú 
blica núm. 709, denominado «El 
Abesedo», de la pertenencia del 
pueblo de Tonín. 

S,—Con monte de Utilidad Pública 
núm. 709, denominado «El Abese 
do», perteneciente al pueblo de 
Tonín y núm, 727 bis, denominado 
«Puerto Pirenaico Polledo», parte 
neciente a los pueblos de Pendilla 
y Tonín. 

O.—Con fincas particulares de gana
deros de «Arbas» y término mu
nicipal de Lena ( p r o v i n c i a de 
Oviedo). 
Especie: Fagus sylvática, Betutla 

verrucosa y Pinus sylvestris. 
Cabida total: 1.364.7724 Has. 
Cabida forestal: 1.213,0217 Has. 
3. ° Se reconoce como poseídos 

por particulares los siguientes encla
vados: 

Enclavado A, con una superficie 
de 17.1937 Has. 

Enclavado B, con una superficie 
de 115.5375 Has. 

Enclavado C, con una superficie 
de 0.8500 Has. 

Enclavado D, con una superficie 
de 16.5675 Has, 

Enclavado E , con una superficie 
de 0.2187 Has. 

Enclavado F , con una superficie 
de 13833 Has. 

4. ° Que se forme un nuevo monte 
de Utilidad Pública con fel «Puerto 
Pirenaico Polledo», situado al Sur 
del monte de Pendilla y aceptándose 
como perímetro exterior del mismo 
el definido por la poligonal com 
prendida entre los piquetes núm. 80 
al 102 del perímetro exterior del 
monte de Pendilla y la linea deno 
minada de Polledo con los piquetes 
numerados desde el 1 P hasta el 82 P, 
y existiendo dentro de la superficie 
así delimitada el enclavado denomi 
nado «Prado de Pollerines» y que 
lleva la letra G. 

5. ° Que se incluya en el Catálogo 
dicho nuevo monte con la siguiente 
descripción: 

Número del monte: 727 bis. 
Nombre del monte: Puerto Pire

naico Polledo. 
Término municipal^Rodiezmo(Vi-

l lamanín . 
Pertenencia: A los pueblos de Pen

dilla y Tonín. -
Límites: 

N.—Con monte de U. P. núm. 127, 
denominado «La Solana y el Ace 
bedo». de la pertenencia del pueblo 
de Pendilla. 

E . — Con fincas particulares de la 
margen derecha del río Pendilla. 

S.—Con fincas particulaFes y monte 
de U P. núm, 711, denominado 
«La Campa», perteneciente al pue
blo de Camplongo. 

O. —Con fincas particulares denomi
nadas «Puerto de Cellanca» y de 
ganaderos de Arbas. 
Especie: Fagus svlvática y pastos. 
Cabida total: 391 7666 Has. 
Cabida forestal: 390,4500 Has. 
Enclavados: Sa reconoce como po

seído por particular el que lleva la 
letra G, con una superficie de 1,2041 
hectáreas. 

6 o Que se proceda a Jla inscrip
ción de estos dos montes en elxR gis-
tro de la Propiedad y con arreglo a 
las descripciones que se han seña
lado más arriba. 

7. ° Que una vez aprobado este 
deslinde, se redacten los proyectos 
de amojonamiento para su rápida 
ejpcuciOn. 

8. ° Qae se desestime la reclama
ción f o í mulada por el Presidente de 
la Junta Vecinal tie Pendilla, ^ 

.Lo que de Orden del Excmo. señor 
Ministro de este Departamento de 
fecha 6 del Corriente mes de Julio, 
participo a V. S. para que a tenor de 
lo preceptuado en la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo en 
su artícu'o 79, lo traslade a todos los 
interesados a través del Ayuntamien
to donde residen que deberá enviarle 
a su ^ ez a V. S. los duplicados de las 
notificaciones autorizadas con su 
firma y haciendo constar antes de la 
misma, la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no haciéndolo directa
mente en este Ministerio por desco
nocer los domicilios de los inten sa
dos en el deslinde, debiéndose publi
car también en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia esta rtsolució 1 para 
que puedan darse por notificados 
desde la fecha de la publicación a 
aquellos interesados cuyo domicilio 
desconozca tamb én dicho Ayun
tamiento, advirtieodoles además, que 
contra esta resolución y por ser Or
den del Excmo, Sr. Ministro, sólo 
cabe el recurso confencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses con 
el requisito previo del de reposición 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley Regu
ladora de la jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de Diciembre 
de 1956.» 

Lo que se hace público para que 
se den por notificados a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, aquellos ioteresatios en ei 
deslinde, cuya notificación no se ha 
hecho directamente por ignorar sus 
domicilios, a los que se Ies advierte 
que contra la pr inserta resolución, 
sólo cabe el recursurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos 
meses, con el requisito previo del de 
reposición, en el pla/o de un mes a 
tenor de lo preceptuado en la vigeme 
Ley Reguladora dé la jurisdicción 
Contencioso"Administrativa de 27 de 
Diciembre de 1956. 

León. 30 de Julio de 1960.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes B >tey. 
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leiatara Provincial fle Trálco 
Permisos de CÍA ulación de Automóvi

les expedid s por esta Jefatura Pro
vincial de Tráfico de U ó n durante 
el mes de Junio de 1960: 
2.a Isidro González Juárez, Sola

res de la'Vega, León. 
1.a Andrés Viloria Fernández, de 

Ponferrada. 
1.a Julio López Carrera, de Olle 

ros de Sabero. 
1. * Angel Morán Diez, Corredera, 

León. 
2. a Daniel Gómez Collantes, Or-

dono U, León. 
1. " C o o p e r a t i v a Provincial de 

de Hostelería y Similares, Renueva, 3, 
León. 

2. a Aniceto Fernández González, 
de Boñar. 

l.B Pablo Fierro Fernández, de 
Ponferrada. 

1. a José M.a Alvarez Sánchez, de 
Ponferrada. 

3. a E oy Diez Fernández, de Bus 
dongo. 

2. a Viuda e Hijos de Luis Gutié
rrez, Rúa, 38, León. 

2.a José García Merayó, de Villa 
libre, 

1.a Rogelio Vázquez Vidal, de 
Tremor de Arriba. 

1. a Ovidio Guerrero Alvarez, de 
Trobajo del Cerecedo. 

2. a Francisco Martínez Penillas, 
José Antonio, 38, Ponferrada. 

1. a Ensebio Gutiérrez Villanueva, 
de Quintana Raneros. 

2. a Telesforo Gómez Soto, Cer 
van tes, León. 

1.a Manuel Pérez Fernández, de 
Huerga de Garabaiies. 

1.a Gabriel San Sebastián Alva 
rez, de Ponferrada. 

1.a Plinao González Morán, de 
Mora de Luna. 

1/ José Dovao Núñez, de Pon 
ferrada. 

1.a Isidro Alvarez Rodríguez, de 
Sorveda del Sil, 

1.a Agustín Baños Baños, de Cis 
tierna. 

1.a Santos Sabugal Rabanal, de 
Los Barrios. 

1.a Excelentísimo Ayuntamiento 
de León. 

1.a Excelentísimo Ayuntamiento 
de León. 

1.a Excelentísimo Ayuntamiento 
de León. 

1. a Excelentísimo Ayuntamiento 
de León. 

2. a Antonio Ureña Mora, Anto 
nio L . , Madrid. 

1. a Magín Núñez Núñez, de Fio 
res del Sil. 

2. a Aureliano Criado Olmos, Bur 
go Nuevo, León. 

1.a Florentino Rodríguez Robles 
de Vidanes. 

1.a Angel Callcfa Fernández, de 
pbnfferratta. 

1.a Francisrc Gui érr^z Martin, de 
San Esteban de Vnidcteza. 

1. a Valeriano Fianco Franco, de 
Mansilla del Páramo. 

3.a Tomás González del Valle, 
Avda Roma, L ón. 

2. a Carlos R manillos López, Glo
rieta de Guzman, León. 

1.a Miguel Mambrilla González, 
Sarju jo, 3 León. 

3. a José Miranda González, 206 
núm. 32, Por ferrada 

3.a Jesús Alonso Rodríguez, 2 de \ 
Mayo, 22, Ponterrada. 

1. a Acgel Santos Fernández, José , 
Antonio, 18, León. 

2. a Jo&é Redondo Flórez, de As-
torga. 

1.a B'rj^mín Fernández Pertejo, 
de Ts Obí jo del Cerecedo. 

1.a Victoriano Ferreras López, 
Nocedo León. , 

1.a Angel Lozano Cueto, de Mata-
tallana de ValmadrigaK 

1.a Servando Mariñís Delgado, 
Compostilla, Ponferrada. 

í.a Serafín Escudero Alvarez, Ge 
neral Mola, Ponf-rrada. 

1.a Antooip Rabanal Crespo, de 
Riello. 

1.a Genuario González Rodríguez, 
de Rioseco de Tapia. 

1.a Raimundo Pesquera Rodrí
guez, de San Andrés del Rabanedo, 

1.a Benigno Sarmiento Francisco, 
de Mata del Páramo. 

1.a Benedicto Bao Ponte, de L a 
Pola de Cordón. 

1.a Eutimio -Fernández Alonso, 
de Palacios, de Fontecha. 

1. a Manuel Pérez Pérez, de F a 
bero de BserZo. 

2. a H jos de Laureano Fernández, 
de Toral de los Vados. 

1.a Manuel Cañedo Tascón, de 
Vülsseca de Laceana. 

1. a E va Reguera Gómez, de Ca 
rraconte. 

2. a Casimiro Alvarez Alvarez, de 
San Emiliano. 

2 a Jesús Díaz García, Parcelación 
Carmelitas. León. 

2.a Raúl Antonio López Diez, Ave
nida S'-m Andrés, León. • 

2.a Expedito Pis Toyos, Plegarias, 
León. 

2.a Pío Fernández García, de Val-
deras. f 

1.a Rafael Blanco Rodríguez, de 
Armuma. 

1. a B as Diez Rodríguez, Daoiz y 
Ve'arde, León. . 

2, a Donato Ramón Fernández, de 
Chano. 

1.a Emilio Rodríguez Villarino, 
de Villablino. 

1.a Manuel Rey Verdasco, de Ca-
boalles. 

1.a Mauro Alija Fernández, de 
Pantano de Bárcena. 

1.a Laudelino González Alonso, 
de Libran. 

1.a Rogelio García Pérez, de Ci
ñera. 

1.a Bernardo Alvarez Pacios, de 
Santalfe. 

í V a l d u roa. ' e Vl|ls 
2 a Jcsé G 

montán de la vamu rna. 
2.a José Diez Oi . jas , de Vairta 

logueros. ' ue-
?.a Santiago Gonzá'ez Feo. RQH^ 

guez del Val e, León. ' n0(lri-
2JL í^038 Sierra Lafuente, Alfo* so IX. León. ua' 
1.a José Gómez Carreño, de Gr-

suela dei P. 
I ? 

León. 
1.a 

Ramón Carriegos Gonzál ez, de 

Coto Minero Vivaldi y Ane 
xas, S A.. Cap. Losada, Pooferrada 

2.a Lucio Fernández García, Pal 
dre Isla. León. 

2,a L a Catalana, Cía. de Seguros 
Gil y Carrasco, León. 

2.a Juan Francisco Seco Alonso 
de Astorga. 

1.a Enrique Sánchez Capuchino 
Llórente, de L a Virgen del Camino 

1. a Adolfo Diez Alvarez, de Pa-
radilla. 

2. a Héctor Santos Falagán, de 
Santa María del Páramo. 

1.a Baldomcro Alvarez Colao, As-
torga, 13. Lf ón. 

1. a José Luis Arias Diez, de Vi-
llapodambre. 

2. a Urbano González Rozas, de 
L a Magdalena. 

1. a Vidal Fernández Vega, de 
Azadinos. 

2. a Secundino Felipe Méndez Ba-
yón. Cerrada, 2, León. 

1.a Eustaquio González Manga, 
de Villarroañe. 

1.a Gabino Alvarez Gallego, de 
Palazueio de Eslonza. 

1.a Genuario Suárez Fernández, 
de Cuevas de Narayola. 

1.a Manuel Fernández Barroso, 
dé Buiza. 

1.a José Rey Casal, de Sta. Lucia. 
1.a Sergio Pérez Villar, de Villa

blino. . 
1.a Baltasar Suárez Gutiérrez, de 

Camplongo. . * n i 
1.a Almacenes Fedel. Conde Gui-

Uén, 2, León, _ p0 
I a José Antonio Mélon Rey, «e' 

pública Argentina, León. 
1.a Benigno Franco Vázquez, de 

Santa María de» Páramo. 
1. a Gabino Rey Borraz, de Ardon. 
2. a Ernesto Mateos Tomas, üarre 

tera de Trobajo, León. s . 
1.a José Martínez Castro, de 

de la Vega, _ , i .7 de 
1.a Jaime Salgado González, a 

Vega de Gordóo. Tte.An-
1. a Juan Lacarcel Gómez, i ^ 

drés, León, ' Rn;rplz. En-
2. a Antonio Pachón Raíz, n 

ciña, Ponferrada. Riego, de 
1.a Rafael Falagán del Kieg 

Villazada del Páramo- móTeZi de I a Juan Emilio Antón n . Sabero, _ • _ ¿e P0&a' I 1 * FelipeDiez Barrios, u dilla de la Vega^ viaal, de 
1.» Dionisio Fercandez v 

Jiménez de Jamuz. Martínez. de 
1.-» Modesto Zarrón 



-^Tí José Luis Rodríguez Garay, 
« / F l e m i n g , León. 

{* Agustín Perrero Guerra, de 
- ¿ l i s de la V. ga 
' j« Gorman Rodríguez Santamar

ía, 
de A bires. 

'2.' Beojamín Jorcano Valenzue-
la de León. 

h* Floreal Rodríguez Morán, de 
cjiiaseca de Laceana, 

P José L u s Vega García, de As-

t0£«a Félix Medrano González, de 
Créoaenes. 

2* Rogelio Simón Pajares, de 
Quintana de Losada, 

1/ Manuel Méndez Martínez, Ce
rrada, 15, León. ^ • 

1/ Establecimientos Seijo, S. L . , 
General Sarjurjo, 3, León. 

2.a Antonio Crespo Alvarez, de 
Tremor de Arriba. 

2.' Angel Moléro García, Suero de 
Qoinones, 7, León. 

2. a Carlos Fernández Fernández, 
Calvo Sotelo, 1 León. 

2a Santiago Donis Fernández, de 
Cabanas Raras. 

Ia Generoso Alvarez Alvarez, de 
Villamí jil de Cepeda. 

1.a Francisco Fernández Alonso, 
de Otero de Escarpizp, 

1. a Pascual Morán Alonso, de L u -
yego. 

3. ' Epifanía Sanz Bueno, Garre-
lera de Nava, León. 

2. ' Auto Motor, P. Isla, 8, León. 
2. * Andrés Viñuela Herrero, Lope 

de Vega, 1 León 
3. ' Antonio Ufeña Mora, Toledo, 

88, Madrid. 
2 a lidefonso Arias Arias, de Vi -

llarrodrigo de O dás. 
3.a Ricardo Ortego Blanco, Torre 

del Bierzo. 
1.' Manuel Rodríguez Fernández, 

de Saeros de Cepeda. 
I.1 Manuel Ordás Gutiérrez, de 

Olleros de Alba. 
I " Delfino Castro Robles, de Ba

rrillos de Curueño. 
!•* Celedonio González González, 

de Palazuelo de Torio. 
1.* Fernando García Cabezas, de 

«odng^os de la obispal ía . 
l- Ricardo Gírcía García, Ma

cano Andrés, León. 
H A T i031!11!1! Alvarez Domínguez, 
y / 0 N ' > del Camino, 

daxr 1, .icei:ite Martínez Fernández, 
ae Villablino. 
AJ , /«rrnán Villar Rubio, de Alija 
Qe' Jofantado. 
HioscdAnt0nio Fernández Pérez, de 

2* Fea enco Fernández 

p . 1 1 «ana. 
Prf ^llii.0 B dado Rivera, Lucia ^oníerrada. 

Pmilla Reyero, de 6f?d4?ad0r 
¿a. Jali*n Montero Albez, de As 

1.a PP. Redenloristas, de Astorga, 
1. a Celia Mejiio del Prado, Ma 

riano D Berrueta, León, 
2. a Angelines A- ŝ Mencía de Pra-

da, Bernardo de! Carpió. 1 León. 
3. a A gimiro González Btanco, de 

Mansilia de las Muías. 
2." Luis Pérez Prada, Minero Si

derúrgica, Ponferrada. 
1.a Ismael San Ambrosio San Jus

to, Carretera de Trobfjo, León. 
1. " Eiuardo Bias Vergés, de Ace-

bes del Páramo. 
2. a Antonio Martínez López, José 

Antonio, 30 Ponferrada. 
2. a Lamberto Merino de Villegas, 

Plaza San Marcelo, 9. León. 
3. a Luis Martínez Fernández, So

lares de Picón, León. 
1.a , Manuel Bustos Murías, de Ca-

boalles de Arriba. 
1.a Antolín Belzuz Pérez, de Pon-

ferrada. 
1.a José María Fernández Santa

maría, de Ponferrada. 
1.a Elias Vélez González, de Mo-

linaseca. 
1.a E undino Fernández Vidal, 

de Páramo del Sil. 
1.a Isidro Alvarez Calzada, de 

Ponferrada. 
1.a Aquilino López Vuelta, de 

Ponferrada. 
1.a Laurentino Rodríguez Rodrí

guez, de Ponferrada. 
1.a Graciano López Alvarez, de 

Carucedo. 
León, 1 de Julio de 1960 — E 

Jtfó üe Ttáfico, Prudencio G. S i m a . 
2629 

Administram mimicípal 
Ayuntamiento de 

ĴLeón 
Acordado por la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra
da el día 20 del actual, prestar apro
bación a lasbases y reparto efectuado 
con arreglo a las mismas, de las con 
tribuciones especiales aplicadas por 
bemficio directo, derivadas de h 
ejecución del proyecto de urbaniza
ción de la carretera de Nava (calle 
de Mariano Andrés), correspondiente 
al tramo primero, o sea el compren
dido entré la Escuela Normal de 
Maestros y el camino del Hospital, 
se hace público que el expediente de 
imposición de dichas contribucio 
nes se halla de manifiesto en la Se 
crttaria de este Ayuntamiento (Se 
gociado de Fomento), por térmicp 
de quince días hábdes. durante e 
cual, y en horas de oficina, podrá 
ser examinado por los interesados 
Itgítimos de que informa el art. 31 
del Reglamento de Haciendas Loca 

les, quienes, dentro de los ocho días 
siguientes, podrán presentar ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

León, 27 de Julio de 1960.—El Al
calde, José M. L'amazares. 

o 
o o 

Acordada la imposición de contri
buciones especiales para la ejecu
ción del proyecto de urbanización 
de la carretera de Nava (calle de 
Mariano Andrés), correspondiente al 
tramo comprendido entre la Normal 
de Maestros y el camino del Hospi
tal, y siendo preceptiva, en este caso, 
conforme a lo dispuesto el art. 465 de 
la Ley de Régimen Local, la consti
tución de la Asociación Administra
tiva de Contribuyentes, se convoca a 
los contribuyentes afectados, com
prendidos en la relación expuesta en 
el tablero de anuncios de esta Con
sistorial, a la reunión que tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento, al día siguiente háb i 
al en que termine el plazo dejjuince 
días, computando éste a partir del 
siguiente al de la fecha de inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, cuya reunión se ce
lebrará a las doce horas del indica-
do día, al objeto de constituir la 
Asamblea, y efectuar la elección de 
Delegados ante la Mesa provisional 
presidida por el limo. Sr. Alcalde, o 
Teniente de A cilde en quien dele
gue, y dos contribuyentes —el de 
más edad y el más joven que concu
rran—, asi como para proceder a la 
redacción de los Estatutos, todo ello 
a tenor de lo dispuesto enl art. 19 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

León, 27 de Julio de 1960.—El Al -
calde, José M. Llamazares. 2929 

Ayuntamiento de 
VilíamandoS 

Este Ayuntamiento instruye expe
liente sobre desafectación del uso 
público a que está destinado actual-
nente un trozo de terreno de vía 

pública en la calle Balborraz, de V i -
uamandos, de unos 12,92 metros 
cuadrados de superficie, siendo sus 
linderos: N., -'Casa de Francisco L o -
reozana Murciego; E . y S., calle Bal
borraz, y O., casa del referido Fran
cisco y sección pared medianera, al 
OÍ jeío de declararlo, si procede, 
como parcela no utilizable (cobran
te de vía pública. 



& 

Lo que se hace público a ios efec 
tos de ios artículos 7.° y 8.° dei Re 
giameato de Bienes de las Entidades 
Locaies de 27 de Mayo de 1955, pu
diéndose examinar dicho expediente 
en la Secretaría municipal, por pla
zo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al en que se publique 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante el cual po 
drán presentarse cuantas observa
ciones, reparos o reclamaciones se 
estimen'pertinentes. 

Villamandos, 27 de Julio de 1960.— 
E l Alcalde, Matías López. 2906 

o: o 
Por el plazo de quince días, se 

hallan de manifiesto al público en 
!a Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debí1 amenté informadas, las cuentas 
municipales siguientes: general del 
presupuesto ordinario, administra 
ción del patrimonio, y valores inde
pendientes y auxiliares, correspon
dientes a l ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villamandos, 26 de Julio de 1960.— 
E l Alcalde, Matías López. 2905 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el proyecto redactado por 
el Perito Industrial D. Fernando de 
Lucas González, importante 978.072 
pesetas y 99 céntimos, para la ejecu
ción de las obras de instalación de 
una línea de energía eléctrica a 
6,000 y. y de un centro de transfor 
mación de 50 kva. en esta villa de 
Almanza, queda expuesto al público 
por término de quince días en Se
cretaría, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama
ciones. 

Almanza, a 27 de Julio de 1960.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2910 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de los contribu 
yentes sujetos a tributar por los dis
tintos conceptos de la imposición 
municipal o arbitrios de este muni 
cipio en el año actual, se halla de 

manifiesto al público en la Secreta* 
ría municipal, por un período de 
quince días, para oir reclamaciones, 

Joarilla, a 28 de Julio de 1960.—El 
Alcalde, E . Marcos. 2931 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Suplementos y habilitaciones de 
crédito al presupuesto municipal or
dinario de 1959, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría munici 
pal, por el plazo reglamentario, con 
objeto de oir reclamaciones. 

• 

Estando formada la cuenta muni
cipal referente al 31 de Diciembre 
de 1 59, del presupuesto ordinario, 
se halla expuesta al público, en 
unión de sus respectivos justifican
tes, en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas, y oir recla
maciones. 

Pobladura de Pelayo García, a 25 
de Julio de 1960. E l Alcalde, (ile 
gible). 2930 

Ayuntamiento de 
Yillazanzo ds Valderaduey 

Habiendo formado este Ayunta
miento de mi presidencia presupues
to extraordinario para la construc
ción de vivienda de funcionarios, 
queda el mismo expuesto al público, 
durante el tiempo reglamentario, al 
objeto de oir reclamaciones contra 
el mismo, si así procedieren. 
- Villazanzo de Valdraduey, a 21 

de Julio de 1960. -Ei Alcalde; Teo
doro Diez. 2938 

Entidades manoras 
Hermandad Sindical de Lacillo 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta, el presu
puesto y repartos del año 1960, por 
cuotas de sostenimiento Herman
dad, por plazo hábil de quince días, 
todo ello con arreglo a la Ley de 
Hermandades del Campo, de Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 
de Marzo de 1945, Jefatura del Esta
do de 1940. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Lucillo, a 28 de Julio de 1960.—El 
Jefe de la Hermandad, (ilegible). 
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A N U N C I O O F l C u T 

Don Leandro Nieto Peña, Recaud 
dor de los organismos oficiales 
luego se indicarán. 
Hago saber: Que desde el día 1.* ¿ 

Julio al 10 de Agosto actual, se en! 
cuentra abierta en estas oficinas, es 
tablecidas en León, Avenida de José 
Antonio, núm. 17, 3.», la recauda-
ción voluntaria de los organismos y 
conceptos que luego se indicarán 
intentándose, además, el cobro en 
aquellas localidades y días que mar-
ca el siguiente itinerario: 

4, Hermandad Sindical de Noceda 
del B erzo, anuales. 

15, V guellina de O.bigo, Junta 
Vecinal, anuales. 

18 y 19, Ayuntamiento y Herman
dad de Vegamián, cuotas primer se
mestre de conciertos y reparto. 

19 y 20. Hermandad de Puebla de 
Lillo, primer semestre. 

26, Boca de Huérgano, Herman
dad, primer semestre. 

27, Pedrosa del Rey, Ayuntamien
to y Junta Vecinal, primer semestre. 

28, Santovenia de la Valdoncina, 
H rmandad, pastos, etc. 

28, Crétnenes , Hermandad , pri
mer semestre. 

28, Id., Junta Vecinal, segundo 
semestre. 

29, Valdoré, Junta Vecinal, segun
do semestre. 

29, Verdiago, J u n t a Vecinal, 
anuales. 

29, Los Barrios de Cordón, Junta 
Vecinal, primer semestre. 

30, Caldas. Junta Vecinal, primer 
semestre. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en las fechas señaladas, podran efec
tuarlo, sin recargo alguno, hasta el 
día 10 del próximo mes de Agosto. 

^ Transcurrida esta fecha, y sin más 
aviso ni notificación, incurrirán en 
el 20 por 100-de apremio ^bre sas 
cuotas, que será reducido al 
por 100 si liquidan aquéllas ante 
del día 1.° de Septiembre. 

L o que se hace saber en cumplí' 

mientoyafefectos d ^ l o d e t e r ^ 
do en los artículos 63 del 
de Recaudación, y26l, P*rrT8f° ' 
Reglamento d e H . c i e n d a s ^ 

i León, Julio de 1960.-Leanu ^ 
to Peña. 

Imp. de la D i p a t ^ i ó n Provn* 


